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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 01 , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE OPODEPE, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. LORENZO FAVIAN SANTA MARIA 
BROCKMAN, JOSÉ CARLOS VALENZUELA GÁMEZ Y ROSA GUADALUPE MORENO 
GERMAN EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO 
SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO 
ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS 
PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El dla 29 de noviembre de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a " EL MUNICIPIO". 

11. - En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "El MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 29 de noviembre 
de 2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII deí Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita eí carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acredfan su personalidad con 
el acta No. 001 con fecha del día 18 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 005 con fecha del día 28 de 
noviembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y 
G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. l 

~ 
~\) 
~"-e· 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). (~ 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.• Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.· En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.· El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO. Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" sellale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 
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POR "LA SECRETARIA" 

e.ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONO 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. LORENZO FAVIAN ::l. BROCKMAN 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Cw\a\ ~o\eM1Xtt_ 
C. JOSÉ CARLOS VALENZUELA GAMEZ 

SECREt'ARIO MUNICIPAL 

• H. AYUNTAMIENTO .. ,1 0E OPODEPE 
~ 2024-2027 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 02, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARIA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. FRANCISCO FLORES ROBLES, 
GUADALUPE DEL MILAGROS GIL VALENZUELA, YSELA GUADALUPE MONGE MONGE 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 02 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
d~I Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 02 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
~ ~k. del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
~~· Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

"~ I 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

i 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 01 con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 08 con fecha del día 02 de 
dícíembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante transferencia 
electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su caso mediante 
depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO" . 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

~ 
Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 03, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE BACUM, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTÁMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. SERGE ENRIQUEZ TOLANO, PEDRO 
ALEJANDRO ZEPEDA MÉZQUITA, FRANCISCO JAVIER VALDEZ CLARK EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO~ EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 29 de noviembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transttorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 29 de noviembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: ~ 
2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constttución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

\ 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 1 y 2 con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades 
para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del 
Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 8 con fecha del día 28 de 
noviembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y 
G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

-1- 2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de " EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsab1hdades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO"~e 
acuerdo a las s1gu1entes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez dlas hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO' señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 di as del mes de diciembre del año 2025. 

POR " LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

POR "EL MUNICIPIO" 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 04, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. DULCE GRISELDA ALVARADO 
MORALES, ALEJANDRO RODRIGUEZ CORDOVA, VANESSA PESQUEIRA PELLAT EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 29 de noviembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Adminístrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguíentes al 
registro de su recepción , el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medío que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. J 
(Convenía modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 29 de noviembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administracíón estatal. 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgáníca del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

J 

~ 
i§" 

<1) 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacíenda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobíerno Líe. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV ínciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unídos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fraccíón 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presídente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 2 extraordinaria con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración adminístrativa en materia 
del Impuesto Predial , de conformidad con el acta de cabildo No. 4 extraordinaria con 
fecha del día 19 de septiembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 
fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Adminístración Munícipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relacíón a recaudacíón expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, dírectivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informátíco y holográfico (en conjunto, " Información 
Confidencial") . 

{ 
3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: ~ 
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3.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.• El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.• Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad fisicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de internet, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o J 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 

~ 
ri 
~ 

J 

POR "LA SECRETARÍA" 

DERO \l'll\1lOSAl 
SECRETARIO DE HACIENDA,1 _/"1M::'.~~-1 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE S/1NORA '3-''.~i~,~'r, 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. DULCE GRISELDA ALVARADO MORALES, 
PRESIDENTti MUNICIPAL 

.-f. Ayuntamiento 
Arizpe, Sonora 
'Ciudad Prócer' 

-~~o DE~-$.~ i~.. 'y,\~ % ::¡ ~~ (/) 
-:> t. fo 

,/'. 'T... . . 'f.#: t 
~ ~ '-11/4,~lf 

é');q~ ··~~1·:~••'\. ~(l; . ,,,.,#' 
Tesorerfa 
Municipal 

Arizpe, Sonora. 
"Ciudad Prócer" 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 06, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE CARBÓ, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. SYLVIA LENIKA PLACENCIA LEAL, ANA 
LORENA YESCAS MORALES, RIGOBERTO MOROYOQUI PEREZ EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El dla 29 de noviembre de 2024, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

~ 
Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su \ 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". · -;~ 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el ' 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO" , se estableció una vigencia \ 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el dla 29 de noviembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1 .- Comparece en nombre y representación de la Secretaria de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.-DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1 .- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 01 con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 06 con fecha del día 28 de 
noviembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y 
G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, " Información 

Coofideocial"). \ . ~ 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE, ~ ~ 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

C LA US U LAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, ef importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 dlas del mes de diciembre del año 2025. 

\ 

0~ 

~ 

I 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
c. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CO;tD RO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO RA 

POR "EL MUNICIPIO" 

-g</§:ut¡A 1?/4(Eda,:} 
C. SYLVIA LENIKA PLACENCIA LEAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 07, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE EMPALME, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. LUIS FUENTES AGUILAR, MARIA LUISA 
VILLASEÑOR ANGULO, ARMANDO ESCALANTE VILLAVICENCIO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"El MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 29 de noviembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "El CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera , ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO" , "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 29 de noviembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de ía Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

~ 

i 
1/ 
< 

J ,, 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "El MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 01 extraordinaria con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Prediaí, de conformidad con el acta de cabildo No. 03 con fecha del día 
28 de noviembre del 2024, con fundamento en los articules 24, 25 y 61 fracción 11 , 
inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadlsticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, " Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de " EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, porta l de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
asi como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente dia hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 dlas del mes de diciembre del año 2025. 

l}J'.1----

t 
~ 
-( 

/ 

POR "LA SECRETARÍA" 

✓~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ COR~DERO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

C. LUIS FUENTES AGUILAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~~ 
C. ARMANDO ESCALANTE VILLAVICENCIO 

TESORERO MUNICIPAL Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 09, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE HUEPAC, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. GLORIA RITA CONTRERAS LÓPEZ, 
JHENNY VANESSA VELARDE OLVERA, JESÚS YAZMÍN LÓPEZ MARTÍNEZ EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 02 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 02 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretarla de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

'

~ 2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 

~ 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

-~ 

~ 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No.1 con fecha del día 16 de septiembre del 2024 y No.23 con fecha del 
día 29 de mayo de 2025. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de 
colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta 
de cabildo No. 09 con fecha del día 29 de noviembre del 2024, con fundamento en los 
artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, asl como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
asl como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

¡ 

jurldico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORm;;ER 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

POR "EL MUNICIPIO" 

~ 
C. JHENNY VANESSA VELARDE OLVERA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

C. JESÚS YAZMIN LOPEZ MARTINEZ 
TESORERA MUNICIPAL Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 10, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE HUASABAS, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. JESÚS ALBERTO URQUIJO RAMÍREZ, 
JOSÉ HUBERTO DURAN MONTAÑO, MIGUEL AGUSTÍN BARCELÓ DURAZO EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 12 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el 12 de diciembre de 
2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaria de Hacienda del Gobierno 
de Estado de Sooora, =fume a lo disp,esto ,o , 1 artlcolo 1~ a Ley O,gAolea del 
P<>d,, Ej~""' delEst,do de Sooora. 

1 
~ lf' ~ 

76 

1.2.- Que la Secretaria de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, asl como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1 .- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 01 con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 03 con fecha del día 30 de octubre 
del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y G de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 

=~:;.¡ro, ,s,a, ""'"'loo, lofo,m•loo y hol~ " =i"""'~ ~ . 

J,. DECLARAN "LAS PARTES" OUE, ~ 1 ~ 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individua[ y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades conten idas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, eí importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de intemet, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" seflale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente dia hábil siguiente de su publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, f 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que I presente instrumento , 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad t ~errnosillo, Sonora a 

OS 03dlas d,I m~ de Odemb" d,I ,,, 2025 , ~ ~ ~~ 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDER· 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

(J_ 
C. JOSÉ HUBERTO DURÁN MONTAÑO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

!t\)IITAAI¡~ ~-ia\~ 
V 
HUÁSABAS, 

SONORA. 

TESORERIA ~J-
_ _ ___ ___ ___ ___ __,o::,;· f'-"\wJQwilamiento de 

c. MIGUEL AGUSTÍN BARCELÓ DURAZl!).iasabas Sonora 
TESORERA MUNICIPAL 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 11 , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. CARMEN ESMERALDA GONZÁLEZ 
TAPIA, CÉSAR FABIÁN FUENTES VALLES, JOSÉ ANTONIO VINDIOLA CÓRDOBA EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 11 de diciembre de 2024, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial , en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

~ 
I 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia (l 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 11 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estata l. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARIA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. ~ 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta de Sesión Solemne con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 02 con fecha del día 
21 de octubre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F 
y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "lnfor~ión 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO" , se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

} 
SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las Q 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente dia hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosíllo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. ~ 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDE!ilO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DES 

c. J 

POR "EL MUNICIPIO" 

ENTES VALLES 
UNICIPAL 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 13, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE BAVISPE, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. CONRADO DURAZO MONTAÑO, 
CHRISTIAN SAMANIEGO SALCEDO, KARLA GUADALUPE OLIVARES GRANILLO EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 06 de diciembre del 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de intemet, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 06 de diciembre 
del 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el art!culo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Es)E@)> de Sonora. 

1 

\Lc.,lo óLva•e~ (,_ ,$2-- J 

1.2.- Que la Secretaria de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones Vy XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 02 con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 06 con fecha del dla 29 de 
noviembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y 
G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial") . 

3.-DECLARAN "LA~; QUE, 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de internet, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del dla hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 dlas del mes de dinre del año 2025. 

3 
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3.1.- Reconocen mutuamente fa personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de dalos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
asf como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del dla hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 dlas del mes de dinre del año 2025. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA" , Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. FRANCISCA ICELA CÓRDOVA GÁLVEZ, 
DIANA YANET CÓRDOVA MENDOZA, DANIEL LEAL CÓRDOVA EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
" EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 09 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante " EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de " EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 09 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D EC LA RAC 10 N ES: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1 .- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1.2.- Que la Secretaria de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

' \(\ 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 01 con fecha del día 16 de septiembre del año en curso. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 01 con fecha del día 
16 de septiembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , 
inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas apl icables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 

'

quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez dlas hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 

~ 

1' 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que 'EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
asl como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurldico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Herrnosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

CR~ 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

POR "EL MUNICIPIO" 

<.. / ;~' ~1t:Au~;~~G~~~~ 
C. FRANCISC 

PRE 

e.o 

ADMINISTRACIÓN 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 18, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARIA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ÁLAMOS, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. SAMUEL BORBÓN LARA, ROSARIO 
CORRALES PALAFOX, RUBEN BOJORQUEZ DUARTE EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
" EL MUNICIPIO" , QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: / 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 08 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial , en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado conven io, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a " EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción , el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de internet, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO" , se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine " EL MUNICIPIO". ~ 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un an 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 08 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C r o N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
/ ~ 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno ~ 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

' ¡ 

1.2.- Que la Secretarla de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.-DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 01/2024 con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades 
para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del 
Impuesto Predial , de conformidad con el acta de cabildo No. 02/2024 con fecha del día 
18 de septiembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , 
inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualq~ier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o · 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea ese o, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información \\ 
Confidencial"). Y\. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente .anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumpíido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARIA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán median~ e 
transferencia electrónica a la cuenta que ' EL MUNICIPIO' señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las ' 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTE 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. j{ 
TERCERA~ - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente dia hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leí do que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 días del mes de diciembre del año 2025. ~ 

I 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ;ZO DERO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NORA 

POR "EL MUNICIPIO" 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 20, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
htERNANDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. GERARDO MENDIVIL VALENZUELA, 
MIGUEL ANGEL ARVIZU GARCIA, CARLOS ANTONIO OCHOA PERLA EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "El MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N TE S: 

1.- El día 12 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y " El MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne\, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO" , se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su fi rma, que fue el día 12 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARIA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 1~e la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1 

) 

I 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta de la sesión inaugural y No. uno ambas con fecha del día 16 de septiembre 
del 2024, asl como el acta No. quince con fecha del día 19 de septiembre del 2025. 
Tienen facultades para suscribir el presente conven io de colaboración administrativa en 
materia del Impuesto Predial , de conformidad con el acta de cabildo No. 05 con fecha 
del día 12 de diciembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 
11, inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o apl icables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualqu ier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, " Información 
Confidencial"). 
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3.• DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.· Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.• Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARIA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARIA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante , / 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o t,/ 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
"'"y,,~,~,.,,, de todas y~,,,~ de:" estiP"locloae~at, lastru=ato 

\) 

J 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARIA" 

POR" UNICIPIO" 

Presidencia Municipal de 
Rosario. sonora 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 21 , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE BENJAMIN HILL, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. YESSICA YURIDIA BARRAZA CELAYA, 
IRAD GADIEL CHAIRES BORBOA, DULCE MARIBEL VILLA FLORES EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T ES: 

1.- El día 12 de diciembre de 2024, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARIA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 12 de diciembre 
de 2024, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articu lo 12 de la Ley Orgánica del 

~ p •J~:~,,~~"" 1 / 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artlculos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Hacienda del Gobierno, asl como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta de instalación y acta No. 001 ambas con fecha del día 15 de septiembre del 
2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración 
administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo 
No. 002 con fecha del día 28 de octubre del 2024, con fundamento en los artlculos 24, 
25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadlsticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboracíón para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposíciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad flsicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
" EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguíentes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al cíerre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del ímpuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de ínternet, 
instituciones bancarias o comercíales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencía electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y oblígaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguíente día hábil síguíente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

~~ &~ ¡ 

jurídico contíene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la cíudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de dicíembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

~~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDEl(O 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO 

POR " EL MUNICIPIO" 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 22, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ALTAR, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. LUIS ÁNGEL VALENZUELA MENDÍVIL, 
IBET YANIRA MIRANDA SALAS, RAFAEL LUIS CORONADO FIGUEROA EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 17 de diciembre de 2025, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán median!&~ 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el dla 17 de diciembre 
de 2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

~ 
~ 

DECLARACIONES: . ~ 
1.- DECLARA "LA SECRETARIA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ~ 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. ¡ ' / 

1.2.- Que la Secretaria de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Hacienda del Gobierno, asl como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercício Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1 .- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. UNO con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. NUEVE con fecha del día 09 de 
diciembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de " EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesíón 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los díez dlas hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de ínternet, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que ' EL MUNICIPIO" sei'\ale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
asl como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado \ \ 

~~ ~ 
Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurldico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 

los 04 dlas del me, de dlc•mbn> del aóo 2025. 
3 

J / 

POR "LA SECRETARÍA" 

CROB~!.HERNA:,:,:;¡ 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

POR " EL MUNIC'º'"" 

PRESIDENlt:. MUNl~ISTRACION 
MUNICI 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 23, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. JESÚS ALBERTO BALLESTEROS 
QUIROGA, LUZ MARÍA QUINTANAR RUÍZ, LIZBETH CRUZ LABRADA EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARA COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1. - El día 26 de febrero de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARIA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

¾ 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. J¡:f-­
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 26 de febrero de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

DECLARACIONES: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno i J 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1 

\ 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 02 con fecha del día 16 de septiembre del afio en curso. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 09 con fecha del día 
26 de diciembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso 
F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

¿;--
2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a elfo, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). ~ 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO" , se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente dla hábil siguiente de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 

~ 

,:Y-

valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento ~ • 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a ¡ 
los 05 dlas del mes de diciembre del año 2025. 

3 

POR "LA SECRETARÍA" 

~~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CO:ZD O 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO RA 

POR "EL MUNICIPIO" 

I ~ f"'~"'◄ _w ()___ ~\~ 
c. Jésús~A~RTO BALLESTEROS QUIRbGA 

PRESIOENTE MUNICIPAL 

C. LUZ MARIA QUINThNA~ RUÍZ 

SECRE'íA[JNICIPAL 

C. Ll'RUZ LABRADA 
TESORERA MUNICIPAL Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 25, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARIA" , Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE PITIQUITO, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. JANETH GARCIA MAZON, JESUS 
RAMIRO CHAVEZ BARREDA, DIEGO VALENZUELA MONTAÑO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO" , QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 06 de enero de 2025, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO" , "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. ()( 
(Convenio modificatorio) ' \. 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 06 de enero de ( 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. /' 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: ~ 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

l 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta de sesión solemne de cabildo No. 61 y acta de sesión extraordinaria No. 01 
ambas con fecha del día 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para suscribir 
el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de 
conformidad con el acta de cabildo No. 05 con fecha del día 28 de noviembre del 
2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y G de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2 .. - En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho fo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARIA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio (¡/ 
correspondan a "LA SECRETARIA" ., 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

) 

\) 

) 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

e.ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DES 

POR "EL MUNICIPIO" 

1 l1q, \Ja/<1v"Í, Nl-
C. DIEGOIVALENZUELA MONTAÑO 

TESORERO MUNICIPAL Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 27, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. ALMA GUADALUPE TELLEZ SALOMON, 
RAMON ANGEL ORTEGA DICOCHEA, BRENDA LIZETH DE LA ROSA EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N TE CEDENTE S: 

1.- El día 04 de febrero del 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a " EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de " EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el 04 de febrero del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estata l. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. 1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaria de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción 11 y 24 inciso A, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.-DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1 .- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta de sesión inaugural y acta No. 1 ambas con fecha del día 16 de septiembre 
del 2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración 
administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo 
No. 09 con fecha del día 31 de enero del 2025, con fundamento en los artículos 24, 25 
y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 

~ de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
'J'--- resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
~ contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
S' otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
~ los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
~ fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 

I 
__..,:) impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los díez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencías fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

~ 

~ /~ 
~ 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

e .ROBERTO CA 
SECRETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

POR " EL MUNICIPIO" 

ERO 

~

' RETARIADE 

O 

, , ~ \ SANTA CRLU~· ASYOUNTAMIENT, • NOfl/1 

SE 

'ORERIA Ml-NIC1P0 
1

~ AAN'IIICRUZ 'lCN('F' , 

C. BRENDA LIZETH DE LA ROSA PORCHAS 
TESORERA MUNICIPAL 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 28, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA DE KINO, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. FRANCISCO ARTURO DUARTE VALDEZ, 
CARLOS HORACIO BARRERA HEGUERTTY, JOSE OCTAVIO BENNETT VIDRIO EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 06 de febrero de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" en1regará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 06 de febrero de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARIA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

~ 
1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno . 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica ~el / 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

, j 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11, 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acred~an su personalidad con 
el acta No. 47 y acta No. 1 ambas con fecha del día 16 de septiembre del 2024. 
Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en 
materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 1 con fecha del 
día 16 de septiembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, 
inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y ~ 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escr~o. 
impreso, sonoro, visual, eíectrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 1/ 
Confidencial"). 

~/LARAN "LAS PARTES" QUE, 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 

correspondan a "LA SECRETARÍA" t 
Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO' señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 

~ 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumenf;o 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 

3 ) 

POR "LA SECRETARIA" 

C. ROBERÍO CARL 
SECRETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO 

POR " EL MUNICIPIO" 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 29, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE LA COLORADA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. FERNANDO VIDAL ENCINAS, CARLOS 
ALBERTO BUERAS RENDON, ZULEMA YAÑEZ NAVARRO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 13 de febrero de 2025, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 13 de febrero de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

00· 

J 
$ ,? 

~--1~ 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar ei presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11, 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. UNO con fecha del 16 de septiembre del 2024 y acta No. DOS con fecha 
del 19 de septiembre del 2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el 
acta de cabildo No. DOS con fecha del día 19 de septiembre del 2024, con 
fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurldico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne\, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
a\Jtorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO' señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

('1/?. 
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jurldico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 

los 05 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

C. ROBE 
SECRETARIO DE HA< 

DEL GOBIERNO DEL ESTAD 

~ /_\,?)~ (L 

RO 

C. CARLOS ALBERTO BUERA$ RENDON 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 30, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SÁRIC, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. EDGARDO VALENZUELA QUIROZ, 
JESUS ANTONIO VARELA SOTO, MOISES VARELA GRANILLO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARA COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T ES: 

1.- El día 18 de febrero de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez. 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 18 de febrero de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1 
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1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artlculos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artlculos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 01 con fecha del 16 de septiembre del 2024 y acta No. 02 con fecha del 
11 de octubre del 2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de 
colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta 
de cabildo No. 14 con fecha del día 18 de febrero del 2025, con fundamento en los 
artlculos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadlsticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, " Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
fARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción , el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

~ ,\¡¼~ -1 
"l.\ I 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
e.ROBERTO CARLOS HERNANutL 1,;zKu Ku 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DES ' ORA 

POR "EL MUNICIPIO" 

,.... . ,ful 
GARDO VALE~~-ELA QUIROZ 
PRESIDE~ M'\N~ IPAL 

,\ 

~ .,:; VB~>'.th?i ({ "' 
C. MOISES VARELA GRANILLO 

TESORERO MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN MPAL 
2024-2027 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 32, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. LUIS CARLOS GALINDO DUARTE, RAÚL 
FRANCISCO COTA ARRIETA, MAYRA EDITH JIMÉNEZ CAMPA EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"El MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E 5: 

1.- El día 21 de febrero del 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial , en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos dlas hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de " EL CONVENIO", "LAS PARTES" convihi 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de " EL CONVENIO", se estableció una 'l,,igencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el dla 21 de febrero del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estata l. 

D E C L A R A C I O N E 5: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaria de Hacienda del Gobier, 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Qrgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

I 

1.2.- Que la Secretaria de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los articulas 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los articules 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Hacienda del Gobierno, asl como, con fundamento en los articulas 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los articules 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones Vy XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta entrega - recepción y No. 1 ambas con fecha del 16 de septiembre del 2024. 
Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en 

~

ria del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 1 con fecha del 
de septiembre del 2024, con fundamento en los articules 24, 25 y 61 fracción 11 , 
o F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadlsticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 

t 
los suietos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial") 

/ DECLARAN "LAS PARTES" ~ 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de " EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabil idades contenidas en este anexo 1 de " EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETf ÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al present~io 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se hará m d te 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales et s, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir ( 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencia 
valor y alcance legal de todas y cada una de fas estipulaciones que el presente instrumet 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sano a a 
Os 03 dlas d•I m~ d• d<i=b" d•I rulo 2025. 

3 
~ 

POR "LA SECRETARÍA" 

~:====-== - :=:> 

e.ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERQ 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

PORI ' 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 33, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. JAVIER FRANCISCO MORENO DÁVILA, 
FRANCISCO JAVIER DANIEL ECHEVERRÍA, LUIS VEA MACHADO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E 5: 

1.- El día 21 de febrero de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

J 
"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" ~ 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anex~ 
(Convenio modificatorio) !\ 
IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una v1gen a 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 21 de febrero 
2025, misma que no trascenderá a la presente adm1nistrac1ón estatal t 

D E C LA R A C I O N E 5: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 1 y No. 2 ambas con fecha del 16 de septiembre del 2024. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 10 con fecha del 06 de 
febrero del 2025, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 

j 

~ 
los su¡etos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuentec 
fecha de elaboración Los documentos podran estar en cualquier medio, sea escrito 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en con¡unto, "lnformac1 · /\, 
Confidencial") 

;·· DECLARAN "LAS PARTES" QUE, ~ 
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3.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de " EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, eí importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos 1~ 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones , a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosíllo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 

! 

~ 
/\ 

I 

POR " LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CZ RD 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE S ORA 

POR " EL MUNICIPIO" 

~~ H.AYUNTAMIENTC 
L.. eo r~ STITUCIONAl 

C, ;:v;ER FRANCISCO MORENO DÁVILA SANTA ANA, SONORt 

PRESIDENTE MUNICIPAL \11'll'Os~ 

l~~\ ,.~!J 
C. FRANCISCO JA 

SECRET, 

~i~if12 

MUNICIPIO DE-SAl!W:~71111/¡,SX!!N¡¡¡fl,!{, 
MSA-6/fllllíJfl-!1\<P.l 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 34, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE TEPACHE, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. JUAN CARLOS MORENO MORENO, 
MIREYA LOPEZ GRIEGO, DANIZA MONTAÑO MONTAÑO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 25 de febrero del 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante " EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que " EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO" , "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el dia 25 de febrero del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

b~ 
5 
:1 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción 11 y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 1 con fecha del 16 de septiembre del 2024 y No. 22 con fecha del 18 de 
marzo del 2025. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración 
administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo 
No. 18 con fecha del 21 de febrero del 2025, con fundamento en los artículos 24, 25 y 
61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas , 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, \\ 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas , técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
sigu ientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las ~\ 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

~ 
¿ 

\)-/' 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

POR "EL MUNICIPIO" 

~IDENCIA 
TEPACl;E, 

_....;:z~ L-------:-:::-=-:-:=----soNORA. 

SECRETARIA 
AYUNTAMIENTO 

TEPACHE SONORA. 
.\)>1\DM 

..ba.Y1/2l1 ~O".J,rq -,-c) 4 g-
C. DANIZA MONTAÑO MONTAÑO 1 

TESORERA MUNICIPAL 

fESORERIA 
.d. AYUNTAMIEN'f(.. 
f)l-' TP.PAf'HE SON 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 36, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE ÓNAVAS, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. VERÓNICA VALENZUELA ÁVILES, LUIS 
ADÁN MONTAÑO ÁVILES, GABRIEL CARLTON QUIJADA EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUEA LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E 5: 

1.- El día 26 de febrero del 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO" , "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 26 de febrero del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

~ 

~ 
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1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facu ltades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No.1 y 02 ambas con fecha del 16 de septiembre del 2024 y acta No. 12 
·con fecha del 05 de febrero del 2025 Tienen facultades para suscribir el presente 
convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de 
conformidad con el acta de cabildo No. 14 con fecha del 21 de febrero del 2025, con 
fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y G de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, asl como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARIA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARIA" 

Los montos que "LA SECRETARIA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumpli r con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
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jurídico contiene, por lo que lo rat ifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del afio 2025. 

POR "LA SECRETARIA" 

~ 
e.ROBERTO CARLOS HERNANDEZ ~ OR RO 

SECRETARIO DE HACIEND 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NORA 

>~'¡fj:;{,é 
POR "EL MUNICIPIO" ~.--¡J.1~1;;~•¡ ,; 

~~·Jtt~~~/ 

C. VERÓN 
PRE 

ESIOENCI; ".l 'ilCIPAL 
ONAVAS. ' :JRA (!f17 ADMI 

2r 

TESORERiA MUNICIPAL 
0E ONAVAS, SONORA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
0
 S

e
c
c
. II •  L

u
n
e
s
 2

2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 37, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SOYOPA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. PAULETTE ENCINAS MIRANDA, ANA 
EDILIA VALDEZ MORENO, MARCO ANTONIO LERMA RUIZ EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 26 de febrero del 2025, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial , en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos dlas hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán medianle 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 26 de febrero del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E 5: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

( 
{ 

I 
Sf 
r¡ 

/ 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asi como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 1 con fecha del 16 de septiembre del 2024 y acta No. 2 con fecha del 
17 de septiembre del 2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de 
colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta 
de cabildo No. 15 con fecha del 18 de febrero del 2025, con fundamento en los 
artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.• DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.· Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.· En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.• El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.· Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.· Que "LA SECRETARIA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRET ARiA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

¾ 
TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir r 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, I 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARIA" 

~ 
e.ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CO;zDE 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO RA 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. PAULETTE ENCINAS MIRANDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~ 
C. MARCO ANTONIO LERMA RUIZ 

TESORERO MUNICIPAL Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 38, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SONORA POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. GERMAN GERARDO 
OCHOA ESPARZA, FABIAN AMARILLAS MARTINEZ, GRACIELA CONCEPCION LOPEZ 
QUIJADA EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO 
SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO 
ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS 
PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 26 de febrero de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 26 de febrero de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los articulas 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asf como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

~ 
Ú,/ 

if1 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No.01 Solemne y No. 02 con fecha del 16 de septiembre del 2024. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Predial , de conformidad con el acta de cabildo No. 02 con fecha del 16 de 
septiembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y 
G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

C LA U 5 U LA 5: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

~~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

POR "EL MUNICIPIO" _,, ... ,.~~ 
i~\ 
:q:,l,~ !'-

2024-2027 

"'RESIDENCIA MUNICIPAL 
JEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SAN MIGUEL 
DE HORCASITAS 

(/11r&d1 Administración 2024-2027 
Secretaría Municipal 

L SaA Mig11el d.e i lo, casitas, Sonora. 
C. FABIAN AMARILLAS MARTINEZ 

SECRETARIO MUNICIB 

/!,~:¡ Ll..!. -
' ..-,,-lll)OS~ 

C. GRACIELA CONCEPCION LOPEZ QUIJADA ·r, .. "t, 
TESORERA MUNICIPAL j 9. 

~-··, ' ll<l¡~l;¡¡,~t,-aclón 2024-2027 
lesorarfa Municipal 

•::-;i ~tgu11 de Horcasltas, Sonora. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 39, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA" , Y POR OTRA PARTE. EL 
MUNICIPIO DE TUBUTAMA, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. !RABIEN NUÑEZ MONTOYA, ELVIA 
YURIDIA MOLUNEDO URIAS, MARCO ANTONIO BARCELO CELAYA EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 26 de febrero de 2025, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial , en adelante "EL CONVENIO" , cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera. ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111. - En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el articulo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el dla 26 de febrero de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los articules 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A. fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora. así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno, asl como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.- DECLARA " EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI, 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11, 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 1 y No. 02 ambas con fecha del 16 de septiembre del 2024. Tienen 
facultades para suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia 
del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 17 con fecha del 26 de 
febrero del 2025, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos. 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes. reportes. estudios. actas 
resoluciones. oficios. correspondencia, acuerdos. directivas, directrices, circulares, 
contratos. convenios, instructivos. notas, memorandos. estadísticas o bien. cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes. sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual. electrónico. informático y holográfico (en conjunto, " Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
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3.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

C LA U 5 U LA 5: 

PRIMERA .. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a\ EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cuat se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRÉTARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que 'EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 04 días del mes de diciembre del año 2025. 
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POR "LA SECRETARÍA" 

C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ~ O DERO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NORA 

POR " EL MUNICIPIO" 

fa,~1<(1 ~ rl 

C. IRABIEN NUÑEZ MONTOY A 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LLINEDO URIAS 
.. , MUNICIPAL 

~ 
C. MARCO ANTONIO BARCELO CELAYA 

TESORERO MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TUBUTAMA, SONORA 

2024-2027 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
TUBUTAMA, SONORA 

2024-2027 

TESORERIA MUNICIPAL 
TUBUTAMA, SONORA 

2024-2027 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 40, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SUAQUI GRANDE, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. GILDARDO OLIVARRÍA RUIZ, DANIELA 
VASQUEZ ROBLES, ALFONSO MEDRANO VAZQUEZ EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1.- El día 26 de febrero del 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del cttado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convin ieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 26 de febrero del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos: 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acredttan su personalidad con 
las actas de sesión solemne y No. dos ambas con fecha del 16 de septiembre del 
2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración 
administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo 
No. 05 con fecha del 28 de noviembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 
25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurldico, asl como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARIA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por "EL 
MUNICIPIO. Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leido que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
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jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

--=-~ 
e.ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDERQ 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO 

e 

¡ ./t~lll~~ -·~ 

POR "EL M~NICIPIO". 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO 

SUAQUIGRANDE,SONORA 

:I)o~ie k \J~s9yez 12... 
C. DANIELA VASQUEZ ROBLES 

SECRETARIA MUNICIPAL 

TESORERÍA MUNICIPAL 
H. AYUNiAMIENiO 

SUAQUI GRANDE, SONORA Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 41, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARIA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. ALEJANDRO LAMEDA 
ANDRADE, ANA GABRIELA FIGUEROA SANCHEZ, LILIAN MARIA SILVAS YANES EN 
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO " EL MUNICIPIO" , QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 04 de marzo de 2025, "LAS PARTES" , celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 04 de marzo de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1 .- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los articulas 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVI II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los articulas 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaña y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Raza. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11 , 
128 fracción 11 , 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 56 con fecha del 15 de septiembre y No. 1 con fecha del 16 de 
septiembre del 2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de 
colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial , de conformidad con el acta 
de cabildo No. 2 con fecha del 19 de septiembre del 2024, con fundamento en los 
artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva Incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin Importar su fuente o 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "El CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "El CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "El CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"El MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "El CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

C LA US U LAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "El MUNICIPIO" 
dentro de los diez dlas hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO" , se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "El MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "El MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "El CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

U"\,5'-\ 
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jurldico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 dlas del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

~ 
C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ COR;¡E 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON 

POR "El MUNICIPIO" 

Pkrww, bw, 
C. ALEJANDRO LAMEDA ANDRADE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Gotina\o :=En11atrY'I - . . .. - . --·c1 . --· - -.A-FIGUEROA SANCHEZ 
SECRETARIA MUNICIP~ 

\..\ l 

l02J-JOH 

i'RF~IDl.:--JU,\ 

C. LILIAN MARIA SILVAS 'YÁ~~.f.~~'.~~:~"' 
TESORERA MUNICIPAL ""·"". 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 44, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE NÁCORI CHICO, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. GUILLERMO AMAYA CORDOVA, ANGEL 
HURTADO FIMBRES, KAREN VIRGINIA MARIA BURGOS SANTACRUZ EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS 
CELEBRANTES SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, 
DECLARACIONES Y¡ClAUSULAS: 

A N T E C E D E N T ES: 

1.- El día 24 de marzo de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11. - En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". y 
111. - En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 24 de marzo de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. ~ 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaria de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1-

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, asl como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

/ 

2.1 .- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas No. 51 sesión solemne y No. 1 ambas con fecha del 16 de septiembre del 
2024. Tienen facultades para suscribir el presente convenio de colaboración 
administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el acta de cabildo 
No. 4 con fecha del 28 de noviembre del 2024, con fundamento en los artículos 24, 25 
y 61 fracción 11, inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facu ltades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA" , proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
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jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 

C. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ CORDffeO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DES 

¡,~\\l(\DOI¡~~ s,~ -~ 
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C. GUILLERMfl) /¡!,MAYA CORDOVA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

c. ANGEL 'HURTADO FIMBRE\EcRETARIA MUNICIPAL 
SECRETARIO MUNICIPAL MPIO. DE NACORI CHICO 

ESTADO DE SONORA 

fr~ _3. 
C. KAREN VIRGINIA MARIA BURGOS SANTACRUZ 

TESORERA MUNICIPAL Pub
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 45, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE GRANADOS, SONORA, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. JOSE VINICIO OURAZO DURAZO, NOE 
NORIEGA BARCELO, ANA BEATRIZ DURAZO ZAMUDIO EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El día 02 de abril del 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia del Impuesto Predial, en adelante "EL CONVENIO", cuyo objeto 
señalado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el día 02 de abril del 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.-DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobien 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica clel 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

/J 

t 
-¡¡ 

-1 

1.2.- Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11 , XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, así como, con fundamento en los artículos 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

~ 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de.conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI , 65 fracciones V y XI , 91 fracción 11, 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1, 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
las actas solemne y No. 01 ambas con fecha del 16 de septiembre del 2024 y 11 con 
fecha del 16 de enero del 2025. Tienen facultades para suscribir el presente convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, de conformidad con el 
acta de cabildo No. 17 con fecha del 31 de marzo del 2025, con fundamento en los 
artículos 24, 25 y 61 fracción 11, inciso F y G de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 
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3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebracíón del 
presente instrumento jurídíco, así como la procedencía y certídumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizacíones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcíonará las medidas de seguridad físicas, técnicas, 
administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcíonadas por "EL 
MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de asumir 
las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de acuerdo a las 
siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décíma tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepcíón, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comercia les y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. _ "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 1 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificacíones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicacíón en el Boletín Oficíal del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

ff '!f¡ 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la cíudad de Hermosillo, Sonora a 
los 03 días del mes de diciembre del año 2025. 

POR "LA SECRETARÍA" 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL 
IMPUESTO PREDIAL No. 47, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CARLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SECRETARÍA", Y POR OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE URES, SONORA POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS ce. HECTOR GASTON RODRIGUEZ GALINDO, JESUS 
EDUARDO IBARRA NAVARRO, CESAR ABEL PARDINI GAMBOA EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 
"EL MUNICIPIO", QUEDANDO ESTABLECIDO QUE A LOS CELEBRANTES SE LES PODRÁ 
DENOMINAR COMO "LAS PARTES" EN EL CURSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERADOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- El d" 14 de abril de 2025, "LAS PARTES", celebraron un Convenio de Colaboración 
Ad · 1strativa en materia del Impuesto Predial, en adelante " EL CONVENIO", cuyo objeto 
s alado en la Cláusula Primera consistió en que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" 
convinieron en colaborar para que la primera, ejerza las funciones operativas de administración 
del Impuesto Predial que corresponden a "EL MUNICIPIO". 

11.- En la Cláusula Décima Tercera del citado convenio, se señaló lo siguiente: 

"LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" dentro de los dos días hábiles siguientes al 
registro de su recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predial 
a través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, instituciones 
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" autorice, una vez 
descontados los importes que conforme a dicho Convenio correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o en su 
caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

111.- En la Cláusula Décima Séptima de "EL CONVENIO", "LAS PARTES" convinieron que el 
Instrumento podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un anexo. 
(Convenio modificatorio) 

IV.- En el artículo único transitorio de "EL CONVENIO", se estableció una vigencia 
determinada, surtiendo efectos a partir de la fecha de su firma, que fue el dla 14 de abril de 
2025, misma que no trascenderá a la presente administración estatal. 

D E C LA R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

\ 
1 

1.1.- Comparece en nombre y representación de la Secretaría de Hacienda del Gobie~ 
del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica de 

P..,, E;.c,i;,, delEstado de Sooora 
1 

~ , 

1.2.- Que la Secretarla de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública 
Directa del Estado de Sonora, de conformidad con los artículos 3 párrafo segundo, 22 
fracción II y 24 inciso A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como los numerales 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Hacienda. 

1.3.- Que el Secretario como titular de la citada dependencia, cuenta con facultades 
legales y suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracciones 11, XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno, asl como, con fundamento en los articules 5 
penúltimo y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sonora y 5 penúltimo y último 
párrafo de la Ley de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio Fiscal actual. 

1.4.- Que acredita el carácter de Secretario de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora con el Nombramiento al C. Roberto Carlos Hernández Cordero de fecha 01 de 
febrero de 2024, expedido por el C. Gobernador del Estado de Sonora Dr. Alfonso 
Durazo Montaño y el Secretario de Gobierno Lic. Adolfo Salazar Razo. 

2.- DECLARA "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

2.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV inciso a de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 139 inciso A párrafo segundo de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61 fracción VI. 65 fracciones Vy XI, 91 fracción 11 , 
128 fracción 11, 179 y 182 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora; 1. 4, 7, 19 y 168 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Sonora. 

2.2.- Que el Presidente, Secretario y Tesorero Municipal acreditan su personalidad con 
el acta No. 1 con fecha del 16 de septiembre del 2024. Tienen facultades para 
suscribir el presente convenio de colaboración administrativa en materia del Impuesto 
Predial, de conformidad con el acta de cabildo No. 3 con fecha del 15 de octubre del 
2024, con fundamento en los artículos 24, 25 y 61 fracción 11 , inciso F y G de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal para el Estado. 

2.3.- Que acepta que, en el transcurso de sus operaciones, ha desarrollado, recopilado y 
generado una vasta cantidad de datos, informaciones, procedimientos, procesos, 
métodos y sistemas de carácter confidencial y exclusiva incluyendo, pero sin estar 
limitado a ello, información y datos confidenciales usados o aplicables en la realización 
de sus operaciones con relación a recaudación expedientes, reportes, estudios, actas 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de 
los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual , electrónico, informático y holográfico (en conjunto, "Información 
Confidencial"). 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE: \ \ ~ / 
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3.1.- Reconocen mutuamente la personalidad con la que concurren a la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como la procedencia y certidumbre de sus 
declaraciones. 

3.2.- En el presente anexo 1 de "EL CONVENIO" no existe error, dolo, mala fe ni lesión 
que pudiera invalidarlo. 

3.3.- El presente anexo 1 de "EL CONVENIO" se celebra con el interés de realizar 
acciones conjuntas de colaboración para lograr el objetivo del presente Convenio. 

3.4.- Para la formalización del presente anexo 1 de "EL CONVENIO" cada una de "LAS 
PARTES" ha cumplido y obtenido en lo individual y a su competencia con las 
disposiciones constituciona les, legales y administrativas aplicables, y sus respectivas 
autorizaciones. 

3.5.- Que "LA SECRETARÍA", proporcionará las medidas de seguridad físicas, 
técnicas, administrativas, para el resguardo de las bases de datos proporcionadas por 
"EL MUNICIPIO". Dicho lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan el interés común de 
asumir las responsabilidades contenidas en este anexo 1 de "EL CONVENIO" de 
acuerdo a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula décima tercera a efecto de 
quedar de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNICIPIO" 
dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del mes en el cual se registró su 
recepción, el importe efectivamente recaudado por concepto del impuesto predíal a 
través de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado, portal de interne!, 
instituciones bancarias o comercia les y cualquier otro medio que "LA SECRETARÍA" 
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente Convenio 
correspondan a "LA SECRETARÍA" 

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue al "MUNICIPIO", se harán mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale para tales efectos, o 
en su caso mediante depósito en la cuenta bancaria que determine "EL MUNICIPIO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que subsisten en todos sus términos las 
condiciones y obligaciones establecidas en "EL CONVENIO" celebrado entre "LAS PARTES" 
así como aquello que no haya sido afectado por el presente instrumento. 

TERCERA. - "LAS PARTES" se obligan a cumplir con las presentes modificaciones, a partir 
del siguiente día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. \ 
Leído que fue por las partes, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias~ 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipu laciones que el presente instrument 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican en tres ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los 05 días del mes de diciembre del año 2025. ~ ~ 

' -) J 

POR "LA SECRETARÍA" 
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